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Artículo 16. Resolución anticipada y rescisión del Convenio 
El presente Convenio se resolverá: 
 
1. Por transcurso del plazo fijado como duración en el presente Convenio. 
2. Por suspensión, caducidad o revocación de la Autorización del Sistema Integrado de Gestión por parte de la 
Ciudad Autónoma. 
3. Por mutuo acuerdo de las partes. 
4. Por incumplimiento grave de las obligaciones asumidas y derivadas del presente Convenio por alguna de las 
partes. 
5. Por cualquier otra causa prevista en el marco normativo vigente. 
 
Artículo 17. Efectos de la resolución 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/15, en el supuesto de que en el momento de instarse la 
resolución del presente Convenio, en algunas de las formas prevista anteriormente, se hayan prestado servicios de forma 
efectiva y probada que se encuentren pendientes de pago, Ecoembes deberá abonar la compensación devengada a 
favor de la Entidad. 
Artículo 18. Modificación del Convenio 
En el caso de producirse alguna modificación de las condiciones de la Autorización al Sistema Integrado de Gestión y 
que tuviesen efecto sobre las disposiciones del presente Convenio, las partes deberán incorporarlas a éste por medio de 
un acta adicional. 
 
Asimismo, si una disposición legal o decisión judicial, pudiera dar lugar a una modificación en la ejecución del presente 
Convenio, las partes se comprometen a informar a la otra parte de forma inmediata y a tomar todas las medidas 
necesarias para asegurar la continuidad de la ejecución del Convenio en las condiciones y en los plazos previstos en la 
disposición legal o en la decisión judicial correspondiente. Ambas partes se comprometen a introducir una cláusula similar 
en sus convenios y/o contratos con terceros.  
 
Artículo 19. Comisión de Seguimiento  
Las partes convienen en plantear todas las cuestiones y problemas no resueltos o no previstos específicamente en el 
presente Convenio, así como todas las cuestiones relativas a la interpretación y ejecución del mismo, a una Comisión de 
Seguimiento compuesta de cuatro miembros, dos elegidos por cada parte, eventualmente asistidos por sus consejeros 
técnicos, contables o jurídicos. La finalidad de la Comisión será alcanzar soluciones de consenso a las cuestiones que 
puedan surgir y, en su caso, consensuar posibles adaptaciones y modificaciones del presente Convenio. 
 
La Comisión de Seguimiento quedará inmediatamente constituida tras la firma del presente Convenio, debiendo 
comunicar cada una de las partes a la otra sus representantes en el plazo de dos semanas desde la firma. La presidencia 
de la Comisión recaerá en un representante de la Entidad y la secretaría en un representante de Ecoembes. 
 
En el caso de que se produzca una incidencia grave en el desarrollo del Convenio, cualquiera de las partes podrá 
convocar una reunión extraordinaria y urgente de la Comisión, debiendo responder la parte convocada en un plazo 
máximo de 15 días. La reunión deberá celebrarse en el plazo máximo de un mes desde la fecha de recepción de la 
convocatoria. Si la parte convocada no responde en dicho plazo o si, celebrada la reunión extraordinaria las partes no 
llegan a un acuerdo sobre la cuestión planteada, se podrá pactar la intervención dirimente de un tercero, cuya resolución 
será aceptada por las partes después de emitida y tendrá los efectos señalados en la Ley 60/2003, de Arbitraje. 
 
Artículo 20. Régimen transitorio para los compromisos económicos pendientes 
La Entidad dispondrá de plazo hasta el 31/12/2022, para la presentación de facturas derivadas de servicios u otras 
actuaciones devengadas hasta el 31/12/2021, trascurrido el cual los compromisos económicos de Ecoembes anteriores 
a esa fecha se entenderán extinguidos. 
Artículo 21. Jurisdicción competente 
El presente Convenio posee naturaleza administrativa, rigiendo en su interpretación y desarrollo el ordenamiento jurídico 
administrativo, con expresa sumisión de las partes a la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 

 
*               *               *                * 

 
 
Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes suscriben el presente Convenio por duplicado ejemplar 
en el lugar y fecha del encabezamiento. 
 
Por la  ENTIDAD                                                                       Por ECOEMBES 
 
Sr. D. Hassan Mohatar Maanán     Sr. D. Óscar Martín Riva 
Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad   Consejero Delegado 
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